
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
PROVINCIA DEL NEUQUEN

"
RESOLUCION N° O O 7 2/99.
EXPEDIENTE N° 2540-23870/99.

NEUQUENt O 2 FEO. 1999

VISTO:
El ofrecimiento de padrinazgo efectuado por el Colegiode los Peregrinos, para

la Escuela N°247 de Ccúchihue; y

CONSIDERANDO:
Que la Escuela cumple más íntegramente su función, cuando

cuenta con el apoyo material y espiritual de entidades públicas o privadas;

Que el padrinazgo crea un vinculo que favorecerá al establecimiento
y redundará en beneficio de los educandos;

Que la presente gestión cuenta con la conformidad de la Comunidad
Educativa;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN
R E S U E L V E:

1°) ACEPTAR Y AGRADECER el Padrinazgo ofrecido por el Colegiode los Peregrinos,
para la Escuela Primaria N°247 - 30 categoría - Grupo "D"-de Caichihue - Distrito
Regional III.

2°) ESTABLECER que por la Dirección Provincial de Enseñanza Inicial y Primaria se
realizarán las comunicaciones de práctica.

3°) REGISTRAR Y dar conocimiento a todas las Areas del Consejo Provincial de
Educación y G:i::RAR el presente expediente a la Dirección Provincial de
Enseñanza Inicial y Primaria a los fines establecidos en el punto 2°). Cumplido
Archivar.
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